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No suele recibir correos electrónicos de diana.neira@zartaasociados.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                               S.                             D.

ASUNTO:           CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR PARTE DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.
                            PROCESO ORDINARIO LABORAL

RADICADO: 110013105047-2023-00255-00
DEMANDANTE: LUZ STELLA MÜLLER OSORIO

                            DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTROS
                            LLAMADA EN GARANTÍA: SEGUROS BOLÍVAR S.A.
                           
DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la
cédula de ciudadanía No. 53.015.022 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 210.359
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLÍVAR S.A., aseguradora legalmente constituida con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con
poder que se allega y mediante el presente correo electrónico estando dentro de la oportunidad procesal
pertinente, me permito radicar ante su despacho la contestación de la demanda por parte de mi representada con
anexos en 28 folios.
 
En virtud de lo anterior, solicito respetuosamente al despacho me sea reconocida personería jurídica para actuar
dentro del proceso que nos ocupa, así como, se dé por contestada la demanda por parte de mi representada.
 
Me permito copiar a los demás extremos procesales de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022.  
 
Con gusto atenderé cualquier inquietud al respecto.
 
Atentamente,
 
 
Diana Marcela Neira Hernández
Directora del Área de Litigios y Defensa Jurídica
Zarta Arizabaleta & Asociados
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Tel. 2557196 / 3183149031
diana.neira@zartaasociados.com
Calle 74 No. 15-80 oficinas 316 Interior 2
Bogotá, Colombia.
 
La información enviada es para uso exclusivo del destinatario, y puede contener material confidencial y/o
privilegiado. Queda prohibida cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de la misma, así como
cualquier acción que se tome respecto a dicha información por personas o entidades diferentes al destinatario
original. Si usted recibió este mensaje por error, favor notifique de inmediato al remitente y/o al destinatario y
elimine este material. Gracias.

The information transmitted is intended only for use by the addressee and may contain confidential and/or
privileged material. Any review, re-transmission, dissemination or other use of it, or the taking of any action in
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Señor 

JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                  S.                                   D. 

 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 DEMANDANTE: LUZ STELLA MÜLLER OSORIO 

 DEMANDADO: 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y   OTROS. 

 LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 RADICADO: 11001310504720230025500 

 ASUNTO: 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 53.015.022 de Bogotá, 

D.C., portadora de la tarjeta profesional de abogado número 210.359 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, D.C., mediante el presente escrito procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y 

EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, dentro del proceso señalada en la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

1. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA 

DEMANDA 

 

Me opongo en forma expresa a las pretensiones del demandante, por las razones 

jurídicas y de hecho consagradas en el numeral quinto y sexto del presente escrito. 

 

No obstante, procedo a pronunciarme sobre cada una de las declaraciones y condenas 

solicitadas en el escrito de la demanda de la siguiente manera: 

 

1.1. A la primera: No obstante que la pretensión no está dirigida en contra de mi 

representada, me opongo. Lo anterior considerando que no existe fundamento 

factico o legal para que se declare la nulidad del traslado del régimen de 

pensiones. 
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1.2. A la segunda: No obstante que la pretensión no está dirigida en contra de mi 

representada, me opongo, considerando que no existe fundamento factico o 

legal para que se ordene el traslado de régimen de pensiones, así como, de 

aportes realizados a favor de Colpensiones. 

 

1.3. A la tercera: No obstante que la pretensión no está dirigida en contra de mi 

representada, me opongo, por no existir fundamento legal o factico para que el 

demandante se traslade al régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 

1.4. A la cuarta: No obstante que la pretensión no está dirigida en contra de mi 

representada, me opongo, considerando que al no resultar procedentes las 

pretensiones del demandante no hay lugar a que se profiera condena extra y 

ultra petita. 

 

1.5. A la quinta: No obstante que la pretensión no está dirigida en contra de mi 

representada, me opongo, considerando que al no resultar procedentes las 

pretensiones del demandante no hay lugar a que se profiera condena en costas 

y agencias en derecho. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

2.1. RESPUESTA A LOS HECHOS 1 AL 9.: No le constan a mi representada por 

corresponder a hechos de terceros. Por lo anterior, los mismos deberán 

probarse. 

 

3. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Me opongo en forma expresa a las pretensiones del llamante en garantía, por las razones 

jurídicas y de hecho consagradas en el numeral quinto del presente escrito. 

 

No obstante, procedo a pronunciarme sobre cada una de las declaraciones y condenas 

solicitadas en el escrito de llamamiento en garantía: 

 

3.1. A la primera: No me opongo, considerando que ya se realizó la correspondiente 

vinculación de la compañía aseguradora en el proceso que nos ocupa. 
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3.2. A la segunda: Me opongo. Lo anterior, teniendo en cuenta que Seguros Bolívar 

S.A. no tuvo ningún tipo de participación en el cambio de régimen pensional y 

cumplió con las obligaciones a su cargo en virtud del seguro previsional otorgado 

en su oportunidad.   

 

3.3. A la tercera: Me opongo. Lo anterior, teniendo en cuenta que la Compañía de 

Seguros Bolívar S.A. suscribió un contrato ajeno al de administración de 

pensiones, siendo un tercero interviniente de buena fe que cumplió con las 

obligaciones a su cargo en virtud del seguro previsional. 

 

3.4. A la cuarta: Me opongo. Lo anterior, teniendo en cuenta que la Compañía de 

Seguros Bolívar S.A. cumplió con las obligaciones a su cargo en virtud del seguro 

previsional y, en consecuencia, no hay lugar a devoluciones de primas 

devengadas por los riesgos amparados. 

 

4. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

4.1. RESPUESTA A LOS HECHOS 1 Y 2: Son ciertos.  

 

4.2. RESPUESTA AL HECHO 3: No le constan a mi representada por corresponder a 

hechos de terceros. Por lo anterior, los mismos deberán probarse. 

 

4.3. RESPUESTA A LOS HECHOS 4 Y 5: Son ciertos.  

 

4.4. RESPUESTA A LOS HECHOS 6 Y 7: No son hecho, son pretensiones de la llamante 

en garantía. Sin perjuicio de lo anterior, y considerando que la compañía 

aseguradora no tuvo ningún tipo de intervención en el traslado de régimen 

pensional y que cumplió con sus obligaciones durante la vigencia de los seguros 

previsionales otorgados no hay lugar a ningún tipo de devolución de las primas 

devengadas por parte de mi representada. 

 

5. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

5.1. Dentro del proceso que nos ocupa, se debe indicar que el traslado de régimen 

pensional se generó con el cumplimiento de la normativa vigente para el año 
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2002, año en el cual se realizó el proceso de vinculación de la demandante al 

RAIS. 

 

5.2. Así mismo, es preciso manifestar que conforme a lo consignado en el formulario 

de afiliación el traslado de régimen de la demandante se realizó de manera libre 

y espontánea, perfeccionándose de esta manera el aludido traslado. 

 

5.3. Ahora bien, se debe indicar igualmente que el deber de asesoría e información 

se cumplió a cabalidad por parte del Fondo de Pensiones conforme con la 

normativa vigente. Adicionalmente, es importante considerar que con 

posterioridad al traslado del régimen de pensiones la demandante realizó 

traslado entre fondo de pensiones, lo que da cuenta de, el conocimiento con el 

que contaba el demandante respecto del RAIS. 

 

5.4. Por otra parte, y respecto a mi representada se debe considerar que no tuvo 

ningún tipo de participación en el cambio de régimen atacado, siendo esta, una 

entidad que ha actuado en calidad de tercero de buena fe que cumplió a 

cabalidad con las obligaciones contraídas en virtud de seguro previsional 

suscrito.  

 

5.5. Por lo anterior, no recae en cabeza de mi representada ningún tipo de 

responsabilidad u obligación de restituir los valores recaudados por concepto de 

primas del contrato de seguro previsional por estas estas debidamente causadas 

y devengadas.  

 

5.6. Por último, se debe establecer que las acciones encaminadas para la 

declaratoria de ineficacia y las derivadas del contrato de seguro se encuentran 

prescritas de conformidad con lo establecido en la normativa pertinente. 

 

6. EXCEPCIONES 

 

6.1. OBLIGACIÓN DE VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA 

TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL A CARGO DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

6.1.1. Más allá del cumplimiento del deber de información por parte del Fondo de 

Pensiones, resulta importante resaltar que, corresponde al Fondo de Pensiones 
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en el que se encuentre afiliada una persona en el momento de la solicitud del 

traslado de régimen, aprobar o no la solicitud de su afiliado, de conformidad 

con los mandatos legales. 

 

6.1.2. Para el caso en concreto, la Administradora Colombiana De Pensiones -

COLPENSIONES- tenía la obligación de verificar y realizar las validaciones 

correspondientes con ocasión a la solicitud de su afiliado, quien tras recibir una 

asesoría, solicita el cambio de régimen pensional.  

 

6.2. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LOS FONDOS DE PENSIONES 

 

6.2.1. En este punto se debe señalar que, desde la conformación de los fondos de 

pensiones privado debe cumplirse con la obligación de brindar información clara 

y completa respecto del alcance y consecuencias que traen consigo el cambio 

de régimen pensional para llevar a cabo el traslado de un régimen pensional a 

otro, tal y como lo ha establecido la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia 68852 del 3 de abril de 2019 (SL1452-2019). 

 

6.2.2. En efecto, los fondos de pensiones deben ilustrar de manera clara las 

características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno de los 

regímenes pensionales. 

 

6.2.3. En el mismo sentido, resulta importante que los fondos de pensiones lleven a 

cabo un análisis previo, calificado y global de los antecedentes y 

particularidades del afiliado para el momento del traslado, para que de esta 

manera pueda emitirse un consejo, sugerencia o recomendación acerca de lo 

que más le conviene a cada afiliado. 

 

6.2.4. En consecuencia, resulta importante precisar que para el caso en particular, 

una vez cumplido el deber de información por parte del fondo de pensiones se 

generó una manifestación libre y voluntaria por parte de la afiliada para 

trasladarse de régimen. 

 

6.2.5. Adicionalmente, debe señalarse que las obligaciones a cargo del fondo de 

pensiones para la vinculación del afiliado deben ser estudiadas y analizadas de 

conformidad con las normas vigentes para la fecha en que se realizó el 

correspondiente traslado.  
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6.2.6. Lo anterior, conforme a lo señalado por la Corte Suprema de Justicia -Sala Civil- 

en sentencia del 3 de abril de 2019, que señaló:  

 

“Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible  
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el deber 
de brinda r información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de que estos 
pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro pensional. 
Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de intensidad de esta exigencia 
cambió para acumular más obligaciones, pasando de un deber de información necesaria 
al de asesoría y buen consejo, y finalmente al de doble asesoría. 
Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de los jueces, de 
evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el momento 
histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde un inicio 
ha existido.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

6.2.7. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que el cambio de régimen pensional atacado 

en el proceso que nos ocupa se generó en el año 2002, y posteriormente se 

generaron cambios de fondo de pensiones, razón por la cual, no resulta 

procedente señalar que la demandante no conocía las ventajas y desventajas de 

los sistemas y/o la posibilidad de traslado entre uno y otro dentro de los 

términos contenidos en la normativa que rige el tema.  

 

6.2.8. Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando el tiempo que trascurrió entre 

el traslado de régimen y la acción que nos ocupa, no es posible establecer la 

falta de información teniendo en cuenta que se tratan de sistemas legales a los 

cuales los afiliados tienen completo acceso. Además de contar con las figuras 

y/o oportunidades establecidas en la ley para ejercer su derecho al retracto o 

cambio de régimen. 

 

6.2.9. Por último, se debe indicar que no establecer la proyección del valor de mesada 

pensional no constituye causal de anulación y/o ineficacia de la afiliación que 

origina el traslado de régimen pensional, tal y como, lo ha señalado la Corte 

Suprema de Justicia -Sala Laboral- en sentencia del 11 de noviembre de 2008, 

en la que se señaló:  

 

“Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de los datos 
anteriores, se construyen con fórmulas actuariales, y que dan cuenta del posible valor de 
la pensión en el sistema de ahorro individual, y su comparación con la que recibiría en el 
régimen de prima media; el valor de la primera, dando por admitida la corrección de las 
fórmulas, de su aplicación y de su pertinencia, es una proyección cuyo resultado final, 
depende del comportamiento real e histórico de variables, como el rendimiento financiero 
de los fondos, razón por la cual, del mero hecho de no cumplirse las expectativas, no puede 
predicarse engaño” 
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6.2.10. En virtud de lo antes señalado, se debe considerar que el fundamento de la 

acción que nos ocupa recae sobre la diferencia de prestaciones de cada uno de 

los regímenes pensionales, lo cual, no era posible establecer al momento del 

traslado de régimen. Lo anterior, considerando que a la fecha de traslado no 

resultaba posible conocer el comportamiento de la historia laboral y 

cotizaciones del afiliado para el momento de pensionarse. 

 

6.2.11. Finalmente, se debe señalar que desde el momento de traslado de régimen a la 

fecha, la afiliada realizó cambio de fondo de pensiones. Lo anterior, da cuenta 

del conocimiento de la demandante sobre las condiciones del RAIS, lo que 

claramente desvirtúa el supuesto desconocimiento de las beneficios y 

desventajas de los distintos regímenes pensionales que rigen en nuestro país. 

 

6.2.12. Al efecto, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- mediante 

sentencia SL3752 de 2020, ha señalado: 

 

“…Los traslados horizontales dentro del RAIS reúnen los elementos propios de un acto de 
relacionamiento lo cual permite suponer que es deseo del afiliado permanecer en dicho 
régimen e incluso presupone cierto conocimiento de la persona respecto al 
funcionamiento del Régimen, sus beneficios, ventajas, desventajas y modo de 
operar, al punto de continuar afiliado aun teniendo la oportunidad de retornar a 
Colpensiones…” (Negrilla y subrayados ajenos al texto) 

 

6.2.13. De acuerdo a lo señalado en el presente numeral, se debe establecer que en el 

caso que nos ocupa no existió ningún tipo de omisión y/o falta de información 

por parte del fondo privado de pensiones, y en consecuencia, mal podría 

decretarse la invalidez del cambio del régimen pensional.  

 

6.3. IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL TRASLADO DE RÉGIMEN SOLICITADO 

 

6.3.1. Al respecto, se debe considerar inicialmente lo establecido en el literal E del 

artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que señala:  

 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen 
por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de 
un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez;” 

 

6.3.2. Por su parte, el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, establece las condiciones 

para acceder a la pensión de vejez de la siguiente manera:  
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“1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si 
es hombre. A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.” 

 

6.3.3. En efecto, y considerando la edad de la demandante a la fecha de presentación 

de la demanda que nos ocupa le es aplicable la prohibición de traslado 

establecida en los artículos antes transcritos. 

 

6.3.4. Por lo anterior, y conforme con lo determinado en las normar que rigen el 

sistema pensional resulta legalmente improcedente realizar el cambio de 

régimen solicitado por la parte actora.  

 

6.4. TERCERO DE BUENA FE 

 

6.4.1. En el caso que nos ocupa, una vez realizado el traslado de régimen pensional 

por solicitud del demandante ante su fondo de pensiones, se procedió a activar 

la afiliación del demandante por traslado de régimen ante Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías bajo la modalidad de Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad. 

 

6.4.2. De lo anterior se advierte, que la compañía aseguradora que suscribe el seguro 

previsional no tiene ningún tipo de participación y/o injerencia respecto al 

cambio de régimen pensional. 

 

6.4.3. En efecto, la compañía aseguradora en este caso se constituye en un tercero 

que de buena fe que garantiza luego del cumplimiento de requisitos formales la 

financiación de una mesada en caso de invalidez o de una mesada a favor de sus 

beneficiarios en caso de muerte de origen común. 

 

6.4.4. Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que la compañía aseguradora 

con la que se suscribe el contrato de seguro previsional no tiene ningún tipo de 

participación en el cambio de régimen pensional, no podría ostentar algún tipo 

de responsabilidad frente al cambio que da lugar a la acción que nos ocupa. 

 

6.4.5. En el caso que nos ocupa, se debe establecer que durante el período de vigencia 

de las pólizas de seguros previsionales otorgadas por mi representada los riesgos 
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amparados fueron cubiertos, y en consecuencia, las primas recibidas fueron 

devengadas.  

 

6.4.6. Ahora bien, en relación con la prima de las aseguradoras, es menester precisar 

que el recaudo efectuado se realiza por autorización legal en cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales, quien actúa como un tercero de buena fe, sin 

que esté configurada una situación invalidante del seguro, motivo que hace 

inviable retornar suma alguna. 

 

6.5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA QUE OTORGÓ EL SEGURO PREVISIONAL. 

 

6.5.1. De acuerdo a lo que se extrae del escrito de demanda, desde el año de 2002 se 

realizó el cambio de modalidad de régimen pensional por parte del demandante 

y, a su vez, se realizó cambio entre fondo de pensiones a Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías para el año 2002.  

 

6.5.2. Por lo anterior, resulta preciso resaltar que durante el periodo de afiliación de 

la demandante a Colfondos, mi representada contrato seguro previsional 

únicamente entre el 31 de diciembre de 2004 y el mes de abril de 2005. 

 

6.5.3. En efecto, para el periodo de tiempo antes señalados la compañía aseguradora 

suscribió contrato de seguro previsional con el objeto de cumplir su obligación 

condicional relacionada con el reconocimiento y financiación de una eventual 

pensión de invalidez o sobrevivencia.    

 

6.5.4. En virtud de lo anterior, las obligaciones generadas con ocasión del contrato de 

seguro previsional fueron asumidas por parte de la compañía de seguros 

conforme a lo pactado en el contrato de seguro frente a una eventual 

contingencia.  

 

6.5.5. Por lo anterior, es importante establecer que la obligación ante la compañía de 

seguros siempre fue exigible, y en caso de requerirse, se habría cumplido con 

el reconocimiento de las prestaciones económicas a que hubiera lugar, siempre 

que se cumplieran los presupuestos legales y pactados en el contrato de seguro. 

Por lo anterior, mi representada no está llamada a responder por la devolución 

de los dineros recaudados.  
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6.6. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.   

 

6.6.1. Sin que se reconozca ningún derecho a favor de la parte demandante, se debe 

señalar que todas y cada una de las eventuales obligaciones cuyo término sea 

igual o superior a los señalados en los artículos 488 del Código Sustantivo del 

Trabajo y el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se encuentran prescritas. 

 

6.6.2. Sin perjuicio de lo anterior, y en el evento de considerarse que no aplican para 

el caso que nos ocupa la prescripción establecida en el estatuto laboral, nos 

debemos remitir a los términos de prescripción establecidos en el Código 

General del Proceso, en relación con las acciones para obtener la declaración 

de la nulidad de un negocio jurídico, término que se debe resaltar se encuentra 

más que superado.  

 

6.6.3. En este punto, se debe señalar que el Código Civil en lo referente a la nulidad 

absoluta señala:  

 

“ARTICULO 1742. OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA. La nulidad 

absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca 

de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello; 

puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el interés de la moral 

o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la 

ratificación de las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria.” (Negrilla  y 

subrayado ajenos al texto) 
 

6.6.4. Por su parte, y respecto a la nulidad relativa, el Código Civil en su artículo 1750 

indica:  

 

“ARTÍCULO 1750. PLAZOS PARA INTERPONER LA ACCIÓN DE RESCISIÓN. 

El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años. Este cuatrienio se contará, en 

el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado; en el caso de error o 

de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato.” (Negrilla  y subrayado 

ajenos al texto) 
 

6.6.5. Respecto a la nulidad absoluta, el término de prescripción se encuentra 

establecido en el artículo 1 la Ley 791 de 2002, en el que se señaló:  

 

“ARTÍCULO 1o. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las prescripciones 

veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria 

adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento 

de nulidades absolutas.” (Negrilla  y subrayado ajenos al texto) 
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6.6.6. Por lo expuesto anteriormente, la solicitud de nulidad del traslado del régimen 

de pensiones solicitada por la parte demandante se encuentra prescrita de 

conformidad con lo establecido en las normas antes señaladas 

 

6.7. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO.  

 

6.7.1. Sin perjuicio de las excepciones antes señaladas, las acciones derivadas del 

contrato de seguro se encuentran prescritas en los términos del artículo 1081 

del Código de Comercio. 

 

6.7.2. El contrato de seguro está regulado por los preceptos previstos en los artículos 

1.036 y siguientes del Código de Comercio. 

 

6.7.3. Dentro de las citadas normas, merece especial atención la prevista en el artículo 

1.081 del Código de comercio, que se refiere a las prescripciones derivadas del 

contrato de seguro. 

 

6.7.4. En efecto, nuestro código de comercio consagra un régimen especial de 

prescripción en materia de seguros. 

 

6.7.5. En el mencionado artículo 1.081 se establecen previsiones en relación con el 

tiempo que debe transcurrir para que se produzca la prescripción, y respecto 

del momento en que el período debe empezar a contarse. 

 

6.7.6. El citado artículo 1.081 dispone:  

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 
que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 
acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes” (Negrilla y subrayado ajenos al 
texto) 
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6.7.7. En este punto, cabe resaltar que la obligatoriedad de la contratación de un 

seguro previsional por parte de la AFP no altera la estructura típica del contrato 

de seguro. 

 

6.7.8. En el caso del seguro previsional de invalidez y sobrevivientes, el objeto es el 

de garantizar el pago de los aportes adicionales necesarios para financiar el 

pago de la pensión, sin embargo, se siguen aplicando las normas del contrato de 

seguro contenidas en el Código de Comercio. 

 

6.7.9. En lo relativo a la prescripción del contrato de seguro, es necesario diferenciar 

el derecho frente a la AFP, y el derecho de la AFP ante la aseguradora. Lo 

anterior, considerando que las dos relaciones jurídicas nacen de fuentes 

diferentes por lo que no se encuentra sustento legal para establecer que este 

tipo de contrato de seguro se encuentre exento de la aplicación del artículo 

1081 del C. de Co. 

 

6.7.10. Es así como, siendo el seguro previsional un contrato celebrado entre dos 

entidades mercantiles de derecho privado, se rige por las disposiciones propias 

de la ley comercial. 

 
6.7.11. En efecto, el hecho que la Ley 100 de 1993 haya inspirado la creación de los 

seguros previsionales, no significa per se, que haya modificado la estructura 

propia del contrato de seguro y del marco normativo que lo regula. Por lo 

anterior, no es posible derivar que la acción en contra del asegurador sea 

imprescriptible. 

 
6.7.12. Por otro lado, cabe destacar que los pronunciamientos emitidos por la Corte 

Constitucional y la Corte Suprema de Justicia hacen referencia exclusiva a la 

imprescriptibilidad del derecho a recibir la pensión, lo que no implica que las 

acciones derivadas del contrato de seguro sean también imprescriptibles. 

 
6.7.13. En tal virtud, para la época de presentación del llamamiento que nos ocupa, ya 

se habían configurado los términos previstos para la prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro en los términos del artículo 1081 del Código 

de Comercio. 

 

6.8. GENÉRICA O INNOMINADA.  En el evento que se probare una excepción diferente 

a las propuestas anteriormente, le solicito al señor Juez se decrete teniendo en cuenta 
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lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del Proceso, aplicable al proceso 

que nos ocupa en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

7. PRUEBAS 

 

Para desvirtuar los hechos en que se fundan las pretensiones de la llamante en garantía 

y para acreditar los expuestos en las excepciones, me permito solicitar que se decreten, 

practiquen y valoren las siguientes pruebas: 

 

7.1. EN CUANTO A LAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 

 

Solicito al señor Juez decretar, practicar y valorar las pruebas solicitadas por el 

demandante y por el llamante en garantía. 

 

7.2. DOCUMENTALES  

 

Solicito al señor Juez tener en cuenta como prueba los siguientes documentos: 

 

7.2.1. Copia de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia No. 5030-

0000002. 

 

7.3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al señor Juez decretar el interrogatorio de parte que personalmente formularé 

a:  

 

7.3.1. A la señora Luz Stella Müller Osorio, en su calidad de demandante. 

7.3.2. Al representante legal o quien haga sus veces de Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías. 

 

8. ANEXOS 

8.1. Con la presente contestación se acompañan las pruebas documentales señaladas 

en el numeral 7.2. 
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9. NOTIFICACIONES 

 

Como apoderada de la demandada las recibiré en la secretaría de su Despacho o en mi 

oficina ubicada en la Av. Carrera 15 No. 124-47 Oficina 501 de la ciudad de Bogotá, 

D.C., en el correo electrónico diana.neira@zartaasociados.com y número celular 318-

3149031 

 

Mi poderdante en la Av El Dorado No. 68B – 31 de la ciudad de Bogotá, D.C. y el correo 

electrónico notificaciones@segurosbolivar.com 

 

Cordialmente, 

 

 

DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ 

C.C. No.53.015.022 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 210.359 del C. S. de la J. 

 

mailto:diana.neira@zartaasociados.com
mailto:notificaciones@segurosbolivar.com





























